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RESPUESTA: 

 

En el proceso de Planeamiento de la Defensa, la Armada debe contar con la 
capacidad de actuar desde la mar contra cualquier adversario. La sustitución del sistema 

de armas AV-8B+ está contemplada como una capacidad necesaria. Dentro del Proceso 
de Obtención de Recursos Materiales, regulado por la Instrucción 67/2011 del 

Secretario de Estado de Defensa, se encuentra en el primer paso, la Fase Conceptual, de 
modo que la decisión sobre el sistema de armas seleccionado para la sustitución de la 
actual flota de AV-8B+ no se ha tomado todavía. 
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